
■ dos 50 Cents. MARTES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1928

?rái
‘ Franqueo
1 concertado

'a üii I n NI 
id de 
cien- 
:U. 
dos o 
iism,

ninu-
feo!, 
finiti. 
¡o de

act(. 
listen 
e loi 
Qiilat 
runa

oletin
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0^0.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0(03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM
9640

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 al 23 Septiembre ele 1928)
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Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s  
Núm. 876

Vista la consulta formulada por el Fis
cal del Tribunal Supremo, con su infor- 
Be sobre como debe ser resuelta la que 
a el le formuló el Fiscal de la Audiencia 
Povineial de León, respecto a la aplica
ron, en determinados casos, de los pre- 
-eptos que contiene el Real decreto-ley 
numero 1.598, de 8 de septiembre co- 
^lente, publicado en la Gaceta ele Madrid, 

13 de este mismo mes,
.. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aponer:
.r b" Que el artículo. 13 del Real deere- 
^dey número 1.598, de este año, debe 
|--r aplicado conforme a los términos en 
^ claramente está redactado, y, por 

cuando se trate de causas lio ter- 
^adas por delitos que, además de ser 
•“súgados con la pena de arresto, lo son 
ha'fOtla Pena’ dede continuar la causa 

obtener sentencia firme, en cuyo
, omento se aplicarán por el Tribunal 

Preceptos del citado Real decreto que
Proceda aplicar.
f.j y ' Que, no obstante lo dispuesto en 
¿or iUIlero anterior, si la pena conjunta 
la r ■ de arresto fuera la de multa y en 
Appza de responsabilidad civil hubiera 
q । ido auto de insolvencia dictado por 
¿vJUez> deberá el Ministerio fiscal, al 
ñn Uiar traslado para instrucción, 
ú s¿ndo estime que la expresada pieza 
que 3Ien totalmente instruida, solicitar 
da ^.confirmado el auto de insolven- 
dón1 Adiendo la Sala sobre esta preten- 
¿niantes de la vista previa; y si lo con

desistirá de su acción el Ministerio 
r-edp y solicitará el sobreseimiento pro
a h nte P°r aplicación del indulto total 
PitnE>ena d® arresto y a la prisión susti- 

.Na por insolvencia del reo. 
q A. Que cuando la pena fijada para 
to q lto sea alternativamente la de arres- 
üri'(,otra> se entienda procedente la de 
^ios i0 Para- Ia aplicación de los benefi- 

r Decreto de que se trata, como 
favorable aireo.

^rn. Rue 1° dispuesto en los dos nú- 
08 Primeros de la presente Real or- 

itiil<resPecto a la imposición de penas de । i-¡a d y a indultos de la prisión subsidia
* ' a PaS'° de la multa impuesta, 

'lo y "hm a las cansas pendientes cuan- 
I ^le de multa sea la única aidica- 

5aol delito.
i Que> dada la claridad de los ca
I %il 70s Preceptos del artículo 1." del 
I ÍÍ8ea] । Creto-ley susodicho, el Minipterio 
I 11 cumplir lo que le ordenan los

l°s 13 y i i del mismo, cualesquiera

’of 
El

que sean la circunstancias que concu
rran en los delitos por los cuales, según 
el citado del Real decreto-ley susodicho, 
articulo 1.", se concede indulto total.

Que en las causas por delitos 
castigados con pena que comprenda la 
de arresto mayor, pero se extienda a 
otra superior, se observarán las siguien
tes normas:

a) Si se hubiera evacuado ya el tras
lado para calificación provisional por el 
Ministerio fiscal y la pena solicitada hu
biera sido la de arresto, el Fiscal desisti
rá, conforme a lo que preceptúa el artí
culo 13 del Real decreto-ley.

d) Si la causa no está aún calificada 
provisionalmente, se esperará a este trá
mite, v si, al evacuarlo, resulta proce
dente la pena de arresto, desistirá el 
Fiscal de sus acciones y solicitará el so
breseimiento.

c) En los demás casos continuará la 
causa hasta recaer sentencia firme, en 
cuyo momento se aplicarán los preceptos 
del Real decreto-ley que proceda aplicar.

7. Que el actículo 3.° del Real de
creto-ley de que se trata ha de ser apli
cado como claramente expresa su texto 
refiriéndose a la totalidad de la prisión 
subsidiaria que corresponda a los reos 
insolventes sin que resulte justificada 
ninguna limitación.

De Real orden lo digo a V... para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V... muchos años. Madrid, 19 
de septiembre de 1928.

PONTE
Señores Presidentes y Fiscales de la Au

diencias de... ** *
. Núm. 877

Vista, la consulta telegráfica formula
da por el Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra sobre si en el caso de impo
sición de varias penas en una misma sen
tencia a un mismo reo, el indulto de la 
décima parte de la cordena ha de apli
carse a la totalidad de las penas impues
tas o a cada una de ellas:

Considerando que es de notoria equi
dad que, en casos como el que motiva la 
consulta, se oplique el beneficio del in
dulto a la suma de las penas impuestas 
en la misma sentencia y no a cada una 
de éstas, pues de otro modo se origina
rían desigualdades injustificadas, según 
estuviera o no cumplida alguna de las 
penas; y que a este criterio se han ajus
tado preceptos expresos de otros Decre
tos de indulto, como el artícúlo 2.° del 
Real decreto de 10 de febrero de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cuando a un mismo reo en 
una misma sentencia le haya sido impues
tas varias penas y le correspondan bene
ficios de rebaja de pena de los otorgados 
por el Real decreto-ley número 1.598 de 
este año, de 8 de septiembre corriente, 
se apliquen dichos beneficios sobre la su
ma de las penas impuestas y no sobre ca
da una de éstas.

De Real orden lo digo a V.... para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V... muchos años. Madrid, 19 de 
septiembre de 1928.

PONTE
Señores Presidentes y Fiscales do las Au

diencias de.....
(Gacela 20 septiembre de 1928)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  
Núm. 203

. Excmo. Sr.: Vistas las quejas que se 
vienen produciendo con relación al apo- 
deramiento de palomas mensajeras por 
medio de las llamadas «ladronas o bucho
nas», y no hallándose prevista y sancio
nada en la vigente ley de Caza ni en su 
Reglamento la aprehensión por tal proce
dimiento de dichas aves, se hace indis
pensable adoptar medidas de carácter 
general que impidan el abuso denuncia
do y otros similares, en tanto se dictan 
normas definitivas para la protección de 
los mencionados elementos de comunica
ción alada.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1." Que a partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de la presente Real 
orden, quede prohibida la caza, aprehen
sión o ilícito apropiamiento de la paloma 
mensajera, cualquiera que sea el proce
dimiento que para ello se emplee, incluso 
por medio de la paloma denominada «bu
chona o ladrona».

, 2." Los Gobernadores civiles harán 
pública esta prohibición, mediante ban
dos, en los que, además, se excite el celo 
de las Autoridades o Agentes subordina
dos para la persecución de las referidas 
infracciones, cuya denuncia podrá hacer 
cualquier ciudadano.

3 . En tanto se dictan las reglas de
finitivas, los Gobernadores castigarán 
las infracciones que se cometan con las 
multas que pueden imponer, por desobe
diencia a los mandatos de su autoridad, 
conforme a las facultades que les confie
re el Estatuto provincial.

4 .° Que por los Gobernadores civiles 
se procure el fomento de las palomas 
mensajeras, protegiendo a las Sociedades 
y particulares que se dediquen a su cría, 
cultivo y vuelo, que no se podrá limitar 
en ningún caso y restingiéndose, en la 
forma compatible con las leyes y derechos 
reconocidos por éstas, la constitución y 
funcionamiento de entidades que se de
diquen especialmente a la cría y vuelo 
de las palomas «buchonas o ladronas»; y

5 .° Las dudas o reclamaciones que 
se produzcan con motivo de la aplicación 
de la presente Real orden serán resuel
tas por los Gobernadores civiles y contra 
sus providencias cabrá la alzada ante es
te Ministerio en el término de quince 
días.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1928.

p. D., 
EMILIO MELLANDO

Señores Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(Gaceta 19 septiembre de 1928).

MINISTERIO" DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. nos 

limo. Sr.: Vistos los expedientes m-

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los lieneficios de los artículos 4.° (caso 

1."), 7.° y 8.°, a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. José Alimundo Tutzó.—Mahón (Ba

leares), Las Estrellas, 11.
D. Juan Olí ver Morey.—Manacor (Ba

leares, calle de la Princesa.
D. Pedro Socias Mir.—La Puebla (Ba

leares), La Plaza, 11.
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

2.'?)i 7.° y 8.° a los obreros, padres de 
nueve hijos.
D. Juan Mari Colomar.—Santa Eulalia 

del Río (Baleares), Can Juan Salvador. 
Los beneficios de los artículos 4.° (caso

3.°), 7." y 8.", a los obreros padres de
10 hijos:
D. Pablo Siquier Mir.—La Puebla (Ba

leares), Palón, 25.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de septiembre de 1928.

p. D.,
LUIS BENJUMEA

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración. Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

*"*
Núm. 909

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos por los señores que más adelante se 
relacionan, todos los cuales han solicitado 
los beneficios del Real decreto de 21 de 
junio de 1926, en concepto de obreros y 
padres de familias numerosas.

S. 31. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de be
neficiarios del Régimen que regula la dis
posición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso

1."), 7." y 8.", a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Simón Cardona Rosselló.—San An

tonio (Baleares), San Vicente, 8.
D. Bartolomé Coll Catalá. — Palma 

(Baleares), Semolera, 11.
D. Pablo Amer Ferrer.— Selva-Inca 

(Baleares), San Lorenzo, 31.
Los beneficios de los artículos 4.° (casó

2.°) 7." y 8.° a los obreros padres de 
nueve hijos.
D. Juan Torrens Capó.—Llubí (Balea

res), Cuartel 3.° 84.
D.a Esperanza Tur Prats.— Ibiza (Ba

leares), San José 8.
D. Lorenzo Pons Atórales.— Puigpu- 

ñent (Baleares), Cala Mayor, 8.
D. Sebastián Pastor Nicolau. Santa 

María (Baleares), Cuartel, 7.
D. Miguel María Franco Pons —Cinda

dela (Baleares), Santa Rosalía, núme
ro 22.

De Real orden lo digo a V. I. para su
M.C.D. 2022
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conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de septiembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 15 septiembre 1928) 
* *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Justicia, Culto 
y asuntos generales

En el Juzgado de primera instancia 
de Palma (distrito de la Lonja) se halla 
vacante, por excedencia de don Francis
co Moltó Aura, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse por 
concurso de méritos entre los de la cate
goría inferior inmediata, por haberse de
clarado desiertos los turnos de traslado 
y antigüedad, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 12 
de abril de 1915. .

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri 
torial de Palma por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 1928. El 
Director general, G. del Valle.

(Gaceta 21 septiembre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1978

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD
• PECUARIAS DE BALEARES

Mes de agosto de 1928
Estado demostrativo de las enfermedades . 

infecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésticos | 
en esta provincia durante el mes ex
presado.

Pa rtido de Manacor
Campos del Puerto.—Enfermedad Glo

sopeda, especie Bovino, enfermos del mes 
anterior 3, curados 3.

Idem.—Enfermedad Glosopeda, espe
cie Porcina, enfermos del mes anterior 7, 
curados 7.

Partido de Inca
Escorca.— Enfermedad Sarna, especie 

Lanar, enfermos del mes anterior 155, 
quedan enfermos 155.

Palma 18 septiembre de 1928.—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, Primo Poyatos.

* * * 
Estadística de vacunaciones practicadas 

en los animales domésticos en esta 
provincia durante el mes expresado. 
Andraitx.—Animales vacunados: es

pecie Cerda, número de cabezas 50, en
fermedad contra la que se vacunó Peste, 
producto empleado Bruchettini, resultado 
bueno.

Palma 18 septiembre de 1928.—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, Primo Poyatos.

* * *
Núm. 2001

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente un suplemento de 
crédito para el presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio de 1928 queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento per término de quince días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 12 del Reglamento 
de Hacienda de 21 agosto de 1924. _

San Luis 17 septiembre 1928.—El Al
calde, Antonio Seguí.

* * * 
Núm. 2009

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Aprobado por la Comisión permanente 

de mi presidencia el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el año 
1929, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábiles, du
rante los cuales y otros ocho días siguien
tes, podrán formular ante el Ayuntamien
to cuantas reclamaciones u observacio
nes al virado proyecto, estimen conve
nientes los contribuyentes interesados.

Sai i Antonio Abad 22 de septiembre de 
1928. El Alcalde, Juan Prats.

** *
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DE VISTA ALEGRE
Acordado por la Comisión permanente 

de mi presidencia, la habilitación del cré
dito resultante de la liquidación del pre
supuesto de 1927 en cantidad de tres mil 
treinta y tres pesetas sesenta y cinco 
céntimos, para reforzar las consignacio
nes de artículos que'adolecen de deticien- 
cia. El expediente instruido aL efecto, 
queda expuesto al público a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal, a efectos de 
reclamación por término de quince días.

Lloret de Vista Alegre 20 septiembre 
de 1928.—El Alcalde, Jaime Ferrer.

*%
Núm. 1997

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el día diez y ocho de 
septiembre del corriente año la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito por 
medio de transferencia queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el B. O., 
el oportuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo, pa
ra ante el Ayuntamiento pleno, el que en 
su día las admitirá o desechará, según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda Municipal.

Calviá a 19 de septiembre de 1928.—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

* 
* *

Núm. 1999
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el día diez y ocho de 
septiembre del corriente año la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito por 
medio del superávit del ejercicio anterior 
queda de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O., el oportuno expediente 
al objeto de que durante el mentado pla
zo puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayuntamiento 
pleno, el que en su día las admitirá o de
sechará, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
Municipal. ,

Calviá a 19 de septiembre de 1928.—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.*.

Núm. 1998
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Calviá a 19 de septiembre de 1928.— 
El Alcalde, Bartolomé Quetglas.

** *
Núm. 2000

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
para el ejercicio de 1929, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince dias, 
durante cuyo plazo y quince días más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto Municipal vigente.

Felanitx a 21 de septiembre de 1928.— 
El Alcalde, A. Rigo. .

Núm. 2007
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

DEL RIO
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el ejercicio pró
ximo de 1929 y aprobado por la Comisión 
municipal permanente en sesión del día 
de hoy estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, con arreglo 
al artículo 925 del Estatuto municipal y 
5.° del Reglamento de Hacienda Munici
pal durante cuyo plazo podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estimen convenientes.

Santa Eulalia del Rio 20 septiembre 
1928.—El Alcalde, Antonio Juan.

*
M.C.D. 2022
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Num. 1811

Gobierno Civil de la provincia de Baleares
)

Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de agosto próximo pasado.

v.impro ' Licencia expedida
" Pia NOMBRES VECINDAD
órden Laza Perros Armas

1562 27 Bartolomé Ferrer Nadal Manacor 1 » ,
1563 27 Jaime Matamalas Sureda Id. i » »
1564 27 Bartolomé Pastor Roselló Id. 1 » „
1565 27 José Taberner Estrañy Petra 1 » ,,
1566 27 Onofre Soler Bauzá Id. 1 » »
1567 27 Vicente Tur Serra Ibiza 1 » „
1568 27 Jaime Riera Tur Id. 1 » „
1669 27 Juan Socías Ciar Palma 1 »
1570 28 Francisco Mestres Gayá San Juan 1 » a
1571 28 Tomás Cladera Llabrés Marratxí 1 » »
1572 28 Antonio Bordoy Caldentey Felanitx 1 » »
1573 28 Miguel Maimó Barceló Id. 1 » ,
1574 28 Antonio Roig Sansó Id. 1 » „
1575 28 Miguel Monserrat Binimelis Id. 1 »
1576 28 Pedro Corro Sastre Lluchmayor 1 » „
1577 28 Miguel Llodrá Aubons Manacor 1 » »
1578 28 Miguel Rigo Pou Id. 1 » »
1579 28 Juan Puigrós Arbona Id. 1 » »
1580 28 Pedro Ferrer Rafal Algaida 1 » „
1581 28 Lorenzo Liado Capllonch Valldemosa 1 » »
1582 28 Miguel Capó Capó Santa Margarita 1 »
1583 28 Pedro Roselló Roselló . Palma 1 » »
1584 28 Antonio Rosselló Rosselló Id. 1 » »
1585 28 Damián Mulet Mateu Id. 1 » »
1586 28 Vicente Busquets Cañellas Id. 1 » »
1587 28 Damián Tous Comas Id. 1 » »
1588 28 Jaime Riera Bauzá Manacor 1 » »
1589 28 Antonio Durán Sitges Id. 1 » »
1590 28 Antonio Bibiloni Guardiola Buñola 1 » ,
1591 28 Julián Tomás Oliver Palma 1 » »
1592 28 Gabriel Noguera Tomás Id. 1 » »
1593 28 Guillermo Mestre Serra Petra 1 » »
1594 28 Antonio Perelló Salóm Inca 1 » »
1595 28 Miguel Miralles Bauzá Montuiri 1 » »
1596 28 Francisco Soler Fullana Campos del Pto. 8 2 »
1597 28 Rafael Cerdá Mas Id. 8 2 »
1598 29 Jaime Serra Vicens Sóller 1 » »
1299 29 José F. Villalonga Cotoner Palma 1 » »
1600 29 Antonio Salas Garau Inca 1 » »
1601 29 Miguel Fuster Catalina Artá 1 » »
1602 29 Salvador Romero Merey Esporlas 8 1 »
1603 29 José Monjo Femenias Palma, 1 » >
1904 29 Gabriel Suau Jaume Id. i » ,,
1605 29 Jaime Figuerola Cerdo Id. 1 » „
1606 29 Juan Figuerola Cerdo Id. 1 » »
1607 29 Bartolomé Durán Campins Id. 1 » »
ls08 29 Jorge Alemañy Salóm Id. 1 » »
1609 29 Rafael Crespi Amengual Algaida 1 » »
1610 29 Juan Deyá Mayol Palma 1 » »
1611 29 Jaime Morell Mayol Sóller 1 » »
1612 29 Jaime Serra Vicens Id. 8 1 ■ »
1613 29 Sebastián Rigo Adrover Santañy 1 » »
1614 30 Juan Vidal Garcías Id. ' 1 » »
1615 30 Antonio Jordi Pericás Lluchmayor 1 » »
1616 30 El mismo Id. ' *2 »
1617 30 Sebastián Perelló Trias Manacor 1 » »
1618 30 Tomás Bosch Marti Id. 1 » »
1619 30 Rafael Ferrer Quetglas Id. 1 » »
1620 30 Antonio Vicens Molí Palma 1 » »
1621 30 Antonio Hernández Guixeras Id. 1 » »
1622 30 Matias Adrover Monserrat Felanitx 1 » »
162 3 30 Antonio Marqués Castell Buñola 1 » »
1624 31 Antonio Marti Oliver Sóller 1 » >
1625 31 El mismo Id. 8 1 »
1626 31 Bartolomé Rosselló Arrom Alaró 1 » »
1627 31 Sebastián Mulet Puigserver Lluchmayor 1 » »
1628 31 Antonio Juliá Puigserver Id. ' 1 » »
1629 31 Gabriel Avellá Roca Palma 1 » »
1630 31 Antonio Amengual Amengual Marratxí 1 * »
1631 31 Juan Fiol Mesquida Felanitx 1 » »
1632 31 Juan Garau Salvá Lluchmayor 1 » »
1633 31 Nadal Garau Salvá Id. ' 1 » »
Palma de Mallorca l.° de septiembre de 1928.—El Gobernador. Pedro Llosas y 

Badía.

Número 
de 

orden

1-160 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1466 
1467

. 1468 
1469
1470 
1471 
1472 
1473 
1471 
1475 
1476 
1477 
1478 
1479 
1480 
1481 
1482 
1483 
1484 
1485 
148b 
1487 
1488 
1489 
1490 
1491 
1492 
1493 
1494 
1495 
1496 
1497 
1498
1499 
15OC 
1501 
1502 
1503 
1504 
1505 
1506 
1507 
1508 
1509 
1510 
1511 
1512 
1512 
151 
1515 
151c 
151" 
1518 
1519 
152C 
1521 
1522 
1522 
1524 
1525 
1528

Licencia expedida
Dia NOMBRES VECINDAD

Caza Perros Armas

24 Antonio Cabrer Sureda Manacor 1 8 »
24 Antonio Más Truyol Id. 1 » »
24 Pedro Mesquida Riera Id- 1 » »
24 Miguel Estrañy Sard Id. 1 » »
24 Onofre Adrover Nadal. Id. 1 » »
24 Jaime Bordoy Riera Id. 1 » »
24 Bernardo Blanquer Fullana Id. 1 » »
24 Antonio Galmés Pascual Id. . i » »
24 Juan Pons Llabrés Binisalem 1 » »
24 Juan Antich Salóm Inca 1 » »
24 Miguel Pons Pujol Calviá i » »
24 Pedro Juan Servera Brunet Capdepera 1 » »
24 Melchor Cantallops Barón Inca 1 » »
24 Bartolomé Salas Mulet Id. 1 » »
24 Luis Oliva Arcos Lloseta 1 » »
24 Miguel Reguis Jaume Muro 1 » »
24 Bernardo Serra Escalas Id. , 1 » »
24 Gabriel Compañy Fiol Marratxí 1 » »
24 Bernardo Estareilas Serra Id. 1 » »
24 Bartolomé C'abanellas Botía. Pollensa 1 » »
24 Gabriel Martorell Fiol Puigpuñent 1 » .»
24 Damián Salvá Morlá Lluchmayor 1 ■» »
24 Antonio Salvá. Morlá Id. 8 2 »
24 El mismo Id. 1 » »
24 Sebastián Tomás Vidal Id. 1 » »
24 Onofre Jaume Fullana San Lorenzo 1 » »
24 Bartolomé Vadell Rotger Id. 1 » »
24 Juan Galmés Vives Id. . 1 » »
24 Antonio Font Cifre Santa María 1 » »
24 Gabriel Riera Jaume Selva 1 » »
24 Cosme Ramón Timoner Sóller 1 » »
25 Guillermo Llabrés Miquel Santa Maria 1 » »
25 Alberto González Vázquez Palma 1 » »
25 Antonio Bonnin Humbert Id. 1 » »
25 Guillermo Bernat Ozonas Sóller 1 » »
25 Juan Roca Portell Palma. 1 » »
25 Pedro Cañellas Coll Id. 1 » »
24 Bartolomé Pericás Oliver Id. 1 » »
25 Andrés Crespi Ferrer Id. 1 » »
25 Jaime Prats Coll Id. 1 » »
25 Francisco Liado Campos Campos del Pto. 1 » »
25 Bartolomé Aguiló Miró Id. 1 » »
25 Bernardo Artigues Rigo Id. 1 » »
25 Francisco Coll Adrover Id. 1 » »
25 Sebastián Ginart Covas Id. 1 » »
25 Juan Salóm Coll Palma 1 » »
25 Juan Fiol Perelló , Alaró 1 » »
25 Jaime Matas Rosselló Id. 1 » »
25 Nicolás Vallés Roselló Id. 1 » »
25 Gabriel Servera Cursach Son Servera 1 » »
25 Bartolomé Sastre Vidal Santañy 1 » »
25 Juan Bonet Vidal , Id. 1 » »
25 Lorenzo Burguera Ginart Id. 1 » »
25 Jaime Barceló Bonet Id. J » »
25 Sebastián Adrover Adrover Id. 1 » »
25 Salvador Vadell Adrover Felanitx J 8 8
25 Rafael Suñert Grimalt • Id. 1 » »
25 Juan Roselló Gayá Id. } 8 8
25 Guillermo Manresa Grimalt Id. J 8 8
25 Miguel Adrover Adrover Id. J 8 8
25 Baltasar Adrover Adrover Id. } * 3
25 Antonio Vidal Liado Campos del Pto. I » »
25 Rafael Vidal Liado Id. J 8 8
25 Rafael Grimalt Oliver Id. 1 »
25 José Vich Cañellas Marratxí 1 » 8
25 Miguel Serra Ramis Id. I » 8
25 Misruel Torrens Torrens Santa Margarita 1 » 8

1527 25 Miguel Jaume Obrador Porreras 1 » »
1528 25 Benito Mora Sorell Id.
1529 25 Sebastián Xamena Barceló Id. , 1 »
1530 25 Lorenzo Martorell Seguí Santa Eugenia 1 »
1531 25 Lorenzo Eran Munar Sineu 1 »
1532 25 Damián Pont Salvá Lluchmayor 1 »
1533 25 Miguel Andi'eu Pastor Id. , ”
1534 25 Mateo Oliver Mut Id. 1 » *
1535 25 Juan Bonafé Eran Selva 1 ”
1536 25 Lorenzo Bota Enseñat Sóller 1 »
1537 25 Bernardo Vanrell Fullana Algaida 1 »
1538 25 Bartolomé Moragues Ripoll Puigpuñcnt 1 »
1539 25 Ramón Torrandell Salóm Muro 1 » ”
1540 25 Francisco Pastor Llompar Id.
1541 25 Jaime Ribas Sastre Esporlas 1 »
1542 25 Juan Llneras Pascual Id. 1 »
1543 25 Jerónimo Arbós Calafell Id. 1 » »
1544 27 José Vich Moyá Palma 1 » »
1545 27 Jaime Gelabert Torres Id. 1 » *
1546 27 Magín Servera Bosch Manacor 1 » »
1547 27 Bernardo Comas Morro Santa Maria 1 » »
1548 27 Martin Comas Morro Id. 1 ” »
1549 27 Antonio Mulet Rafal Algaida. 1 » »
1550 27 Bernardo Oliver Pujol Id. 1 ”
1551 27 Damián Amengual Oliver id. 1 * »
1552 27 Lorenzo Pujol Juan Id. 1 " ”
1553 27 Miguel Gelabert Pujol Id. 1 ” 8
1551 27 Gregorio Coll Andrea Id.
1555 27 Gabriel Miralles Gomila Montuiri • .»
1556 27 Sebastián Verger Cerdá Id. 1 » »
1557 27 Sebastián Ginart Bisquerra Arta. i » »
1558 27 Martin Ferrer Comas Montuiri 1 8
1559 27 Matías Mas Miralles id. 1
1560 2? l''rancisco Soler Fullana Campos del Pto. 1
1561 27 Rafael Cerdá Mas i*’- 1 8 8

Núm. 1996 Núm. 1992
Don Juan Espinosa Gomalbo, Magistrado, CEDULA DE CITACION

Juez de primera instancia del Distrito A D. GuiUerm0 Mascaró Pascual, ve-
M Mercado, de I alencia. cin0 de Manaeor; domiciliado en la calle
Por el presente, hago saber: Que en del Angel. n.° 1, cuyo actual paradero se 

este Juzgado y Secretaría del autorizan- ignora.
te, radica expediente promovido por Do- ' Por ante el Juzgado de primera ins- 
ña Antonia Fuxá Pon, solicitando la de- tancia de esta ciudad y su partido y de
claración de ausencia de Don Antonio cretaría única, se siguen unos autos a ins- 
Sans y Sans, liijo de Don Onofre Sans tancia de D. Simón Palmer Roselló, agí’1' 
Salvá y de Doña Juana, Sans Gornés, na- cultor, vecino de Manacor, sobre prepara- 
tural y vecino que fué de Mercadal de eión ejecutiva contra V. en cuyos autos a 
Menorca, de cuarenta y ocho años de la misma instancia y mediante providen- 
edad, de donde se ausentó el año mil no- cia de hoy queda acordado por el Sr. -Juez 
vecientos cuatro, sin que se tenga noticia de este partido que se cite a V. por ter- 
de su paradero; y en su virtud sella- cera y última vez como se verifica por D 
ma por segunda, vez a dicho ausente presente, para que el día cuatro del pro- 
y a los que se crean con derecho a la ad- ximo octubre y a las once comparezca 
ministracion de sus bienes por término de ante el referido Juzgado a fin de que aD
dos meses, desde la publicación del pre- suelva bajo juramento indecisorio las po 
sente en los periódicos oficiales; previ- siciones presentadas y declaradas PerL 
niéndose que los que se crean con mejor nenies, referentes a,' reconocimiento ae 
derecho, deberán justificarlo con los co- firma bajo apercibimiento depararle ei 
rrespondlentes documentos al presentar- perjuicio a que haya lugar en derecho 
se en este Juzgado. ser declarado confeso en la legitimida

\ alencia vemtícuato de agosto de mil de dicha firma para los efectos de despa- 
novecientos veintiocho. -Juan Espinosa charse la ejecución. )ti
Gonzalbo.- El Secretario Judicial, Salva- Manacor a 20 de septiembre de li -h-
dor Martínez. —El Secretario Judicial, Fernando Gil-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


